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Expediente Administrativo ANU-0178/2017

C. OSCAR ABUNDIS TREVIÑO
PRESENTE.-

A su solicitud de permiso para anuncios tipo volante de fecha 30
de octubre de dos mil diecisiete, ha recaído un acuerdo que a la letra
dice:

García, Nuevo León, a los 3 días del mes de noviembre de 2Ol7-
dos mil diecisiete.

VISTO.- El escrito de fecha 30 de octubre de dos mil diecisiete, que
suscribe el C. Oscar Abundis Treviño, a través del cual solicita permiso
para realizar reparto de volantes publicitarios en los lugares que al
efecto señala; por lo que; y;

RESULTANDO

ÚrulCO.- Que la solicitud es para llevar a cabo el reparto de publicidad
tipo volantes, en las siguientes colonias: Las Villas, paseo de las Torres,
Real de Capellanía, Villas del Alcali, Privada las Villas, paseo del Nogal,
Valle de San Blas, Paseo de las Minas, Sierra Real y Arboledas, es por lo
9ue, Yi

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que la competencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Ecología, para conocer y resolver sobre la solicitud de permiso del
anuncios en la modalidad que se indica, se encuentra prevista en los
artículos 86, 89, 90, 91, 94 y 96 de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León; 10, párrafo primero, 12, fracción III, y 15
apartado A fracciones I y IV, apartado B, fracción XVI, del Reglamento

ánico de la Administración Pública Municipal de García, Nuevo León;
lamento de Anuncios del Municipio de García,7, Ll, 13 iñ
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SEGUNDO.- Que de acuerdó con la descripción de los anuncios
contendida en la solicitud de permiso, estos se clasifican como anuncio
tipo A), lo anterior de acuerdo con lo dispuesto pdr el artículo 16, inciso
A), del reglamento de anuncios antes citado.

TERCERO.- Que conforme al contenido de la solicitud de permiso, los
anuncios motivo de la misma cumplen con los requisitos a que se refiere
el artículos 17, del Reglamento de Anuncios del Municipio de García,
Nuevo León, en tanto conforme al eventual permiso, el reparto de dicha
publicidad estará condicionada en todo caso a que se realice en los
domicilios pa rticula res.

En esa razón se estima procedente la solicitud de permiso de anuncios
tipo volante promovida por el C. Oscar Abundis Treviño, para |as
Colonias: Las Villas, Paseo de las Torres, Real de Capellanía, Villas del
Alcali, Privada las Villas, Paseo del Nogal, Valle de San Blas, Paseo de
las Minas, Sierra Real y Arboledas, todas en el Municipio de García,
Nuevo León, condicionándolo a lo siguientel

1.- Los días de asueto y/ó festivos no se deberá laborar.

2.- Las personas deberán de portar gafete y alguna prenda qr" io,
identifique,

3.- El horario de reparto será de lunes a viernes de 8:00 a 12:00
horas y de 14:00 a 18:00 horas, sábado de 9:00 a 12:00 horas.

4.- El volanteo deberá de ser en las siguientes colonias Las Villas,
Paseo de las Torres, Real de Capellanía, Villas del Alcali, Privada las
Villas, Paseo del Nogal, Valle de San Blas, Paseo de las Minas, Sierra
Real y Arboledas,

Deberá ser depositado en el buzón y/o reja de la edificación.

estrictamente hibido dejar el volanteo o folleto en la vía
dherir y pegar la publicidad en la reja,iblica V/ó banqueta así como
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7.- Se le ratifica que queda estrictamente prohibido depositar
volantes en casas o predios abandonados.

B.- Deberá de depositar solo un volante/folleto por edif¡cac¡ón.

9.- En caso de constatar la disposición de desechos (volantes y/o
folletos) en la vía pública (banqueta) se le impondrá una multa.

10.- Se le notifica que toda aquella persona que porte gafete y
cometa algún acto delictivo o falta administrativa, será remitido ante la

autoridad competente para las sanciones correspondiente y será mot¡vo
de la cancelación del permiso otorgado a la empresa para la cual labore.

11.- Toda actividad que no se ajuste a estos lineamientos será
sancionada.

Por lo anteriormente expuesto se resuelve:

PRIMERO.- A procedido la solicitud de permiso promovida por el C.

Oscar Abundis Treviño, para llevar a cabo el reparto de propaganda o
publicidad en la modalidad de volantes en las Colonias: Las V¡llas, Paseo
de las Torres, Real de Capellanía, V¡llas del Alcali, Privada las Villas,
Paseo del Nogal, Valle de San Blas, Paseo de las Minas, Sierra Real y
Arboledas, todas en el Municipio de García, Nuevo León.

SEGUNDO.- Se concede al C. Oscar Abundis Treviño el permiso para
llevar a cabo el reparto de propaganda o publicidad en la modalidad de
volantes en las Colonias indicadas en el punto que antecede.

TERCERO.- Los permisos que se conceden estarán en vigor a partir de la
notificación de la presente resolución por el término de 60 días.

CUARTO.- No es
a que

Colonia Centro,
García, Nuevo León, C.P. 66000
Teléfonos 55151824 y 55'151825.

el caso de condicionar dichos permisos al pago de
se refiere el artículo 64, fracción V, de la Ley

os del Estado de Nuevo León, pues
según se acredita con el recibo oficial
3, de fecha 3 de Noviembre de dos

los
de
los
de

mil

acienda-!É

\r;ffiáii:;:á:rtr¿

E-TE-FO 1



ffi
SECRETARíA
DE DESARROLLO
URBANO Y ECOLOGIA
GARCíA NUEVO tEóN 2OI5.2O'I8

diecisiete, expedido por la Secretaría de Finanzas, Administración y
Tesorería Municipal de García, Nuevo León.

QUINTO.- Notifíquese almente.

Así lo resolvió y firma, el
Secretario de Desarrollo Urba

Arq.Juan Antonio Meraz Sauceda,
Ecología.

ME SAUCEDA
OUR Y ECOLOGIA.

una persona que dijo llamarse
día A del mes de

que se entiende !a

io.-4[el presente instructivo que entregue
| . siendo las {¿l 5-) horas
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Gral. Treviño #105
Colonia Centro,
García, Nuevo León, C.P.66000
Teléfonos 55151824y 551 51 825.
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